
OFICIO N° 96798
INC.: solicitud
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S.9°/373 VALPARAÍSO, 31 de marzo de 2025

La Diputada señora CAMILA ROJAS VALDERRAMA,
en uso de la facultad que le confieren los artículos 9° de la ley N° 18.918, orgánica
constitucional del Congreso Nacional, y 308 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, ha requerido que se oficie a Ud. para que, al tenor de la solicitud
adjunta, informe a esta Cámara sobre los criterios de evaluación y asignación de
puntajes aplicados en la selección de personas funcionarias en modalidad de
trabajo remoto, particularmente aquellos aplicables al Grupo Preferente, el
fundamento normativo y técnico para establecer una diferenciación de puntaje
entre cuidadores de menores de 14 años y cuidadores de personas mayores con
dependencia severa y cualquier otra política interna vigente que complemente o
modifique la implementación de la Resolución Exenta N° 070/2025.

Me permito hacer presente que, si la respuesta a este
oficio contuviere materias reservadas o secretas, deberá señalarlo en forma
destacada e indicar el fundamento legal de tal calificación, en cumplimiento a lo
ordenado en el inciso segundo del artículo 8° de la Constitución Política de la
República.

Lo que tengo a bien comunicar a Ud., conforme a lo
dispuesto en las señaladas disposiciones.

Dios guarde a Ud.

LUIS ROJAS GALLARDO
Prosecretario de la Cámara de Diputados

AL SEÑOR SUPERINTENDENTE DE EDUCACIÓN

https://extranet.camara.cl/verificardoc

Código de verificación: EDE7FAAE282EFA52



 

Para: Diputado Gaspar Rivas, Presidente de la Cámara de Diputadas y Diputados.  
De: Diputada Camila Rojas Valderrama 
Oficio: Superintendencia de Educación, Dirección del Trabajo, Ministerio de Educación 
Materia: Solicita información en la materia que indica 
Fecha: 26 de marzo de 2025 
 

 
En conformidad a lo dispuesto en el artículo 9° de la Ley N° 18.918, Orgánica Constitucional 

del Congreso Nacional y artículo 308 del Reglamento de la Cámara de Diputados y Diputadas, vengo 
en solicitar que se oficie a la Superintendencia de Educación, Dirección del Trabajo, Ministerio de 
Educación por las razones que se exponen: 

Hemos tomado conocimiento del caso del funcionario Horacio Méndez Soto, perteneciente a 
la Superintendencia de Educación. En virtud de lo anterior, remitimos este oficio con el propósito de 
solicitar información y antecedentes sobre la implementación de la Resolución Exenta N° 070, de 
fecha 20 de enero de 2025, que establece la modalidad de trabajo remoto para funcionarias y 
funcionarios de dicha institución durante el período marzo a diciembre del presente año. 

En particular, se ha recibido información que da cuenta de una eventual vulneración al 
principio de igualdad y no discriminación, en el marco del proceso de selección de personas 
funcionarias adscritas a la categoría de “Grupo Preferente”. Según los antecedentes acompañados por 
el funcionario Méndez Soto —quien postuló a dicha categoría por tener a su cuidado a una persona 
con dependencia severa (su madre)—, existiría una asimetría en la asignación de puntajes, ya que 
mientras los cuidadores de menores de 14 años pueden acceder hasta 100 puntos, los cuidadores de 
personas mayores con dependencia severa tienen un máximo de 40 puntos, o incluso 30 puntos en su 
caso particular. 

Esta diferencia de trato podría contravenir el espíritu de la Ley N° 21.645, sobre Conciliación 
de la Vida Personal, Familiar y Laboral, así como el artículo 102 de la misma ley, que establece 
igualdad de condiciones entre quienes cuidan a niñas y niños menores de 14 años y quienes cuidan a 
personas con dependencia severa, sin distinción de edad. 

En este contexto, se solicita a usted remitir la siguiente información: 

● Los criterios de evaluación y asignación de puntajes aplicados en la selección de personas 
funcionarias en modalidad de trabajo remoto, particularmente aquellos aplicables al Grupo 
Preferente. 
 

● El fundamento normativo y técnico para establecer una diferenciación de puntaje entre 
cuidadores de menores de 14 años y cuidadores de personas mayores con dependencia severa. 
 

● Cualquier otra política interna vigente que complemente o modifique la implementación de la 
Resolución Exenta N° 070/2025. 
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Adicionalmente, se solicita a la Dirección del Trabajo que, en caso de corresponder, inicie una 
fiscalización respecto de la normativa interna aplicada por la Superintendencia de Educación, a fin de 
determinar si su implementación podría vulnerar el espíritu de la ley y los principios que la inspiran. 

 

 

 

 
Camila Rojas Valderrama 

Diputada 

28-03-2025
12:28



Santiago, 18 de marzo de 2025. 

Señora  

Marggie Muñoz Verón 

Superintendenta de Educación (s) 

Presente: 

 

Junto con saludar, el motivo de la presente es para exponer mi caso familiar y a su vez solicitar 

a Usted, tenga a bien, autorizarme la renovación a la modalidad de Trabajo Remoto periodo 

marzo a diciembre de 2025, toda vez que declaro: 

 

 Con fecha miércoles 12 de marzo del año en curso, a través de correo electrónico  se me 

ha notificado que no he quedado seleccionada/o dentro de los 26 cupos de teletrabajo 

de la Dirección Regional Metropolitana1, toda vez que no obtuve un puntaje para ello 

conforme a los criterios establecidos en la Resolución Exenta N° 070, de fecha 

20/01/2025, del Superintendente de Educación, la que establece modalidad de trabajo 

remoto para funcionarias/os de esta entidad pública conforme a condiciones que regula 

la ley N° 21.742 para el periodo marzo a diciembre de 2025. 

 

 Que mi postulación conforme a la Resolución Exenta N° 070/2025, ha sido realizada en 

el plazo establecido y en el “GRUPO PREFERENTE” (opción funcionario que tenga a su 

cuidado a padre, madre, cónyuge, conviviente civil, o hijo/a con edad mayor o igual a 18 

años, con dependencia severa acreditada mediante certificados). 

 

 Que respecto a la Rex N° 070, me he visto perjudicado no solo en mi ámbito familiar, sino 

que también en lo emocional, puesto que esta es de carácter “DISCRIMINATORIA 
ARBITRARIA”, ya que no garantiza igualdad de condiciones entre cuidadores de menores 

de 14 años versus los cuidadores de personas con dependencia severa (desde letra ii, 

numeral 6.1 Grupo preferente, página 4 en adelante), lo que contravendría el espíritu de 

la ley N° 21.647 articulo 102, siendo que,  la ley  los coloca en igualdad de condiciones 

“en lo relativo a las funcionarias o funcionarios que tengan bajo su cuidado a niños y 

niñas menores de 14 años de edad, o una persona con dependencia severa (SIC)”. 

 

 Es así que, en dicha Rex., en el evento que el número de postulantes preferentes sea 

mayor al número de cupos definidos, la asignación ya es discriminativa arbitraria, dado 

que la asignación se ajustará a los siguientes criterios (numeral 6.1, situación 2, letra ii, 

página 5): 

 

 
1 He quedado en el puesto N° 34.- 



 

(“Recuadro de numeral 6.1, Grupo Preferente, pág. 5, Rex 070”). 

 De esta forma, para aquellos postulantes que tengan a su cuidado menores de 14 años 

pueden optar al puntaje máximo, es decir 100 puntos, en cambio para los que tenemos al 

cuidado a personas con discapacidad severa, lo que es en mi caso, la opción máxima sería 

la de obtener 40 puntos2, habiendo una brecha de 60 puntos de diferencia entre los primeros 

y los segundos, siendo que para ambos la ley los deja en una igualdad de condiciones en un 

grupo preferente. 

 

 Por otro lado, la misma Rex. en su numeral 6.2, página 8 y 9, para los postulantes que tengan 

una situación de salud y de terceros y que pertenezcan al “Grupo General”, no ocupa el 

mismo criterio establecido en el numeral 6.1, situación 2, letra ii, página 5, toda vez que, 

podían optar al puntaje máximo, es decir 100 puntos. 

 

 

(“Recuadro de numeral 6.2, Grupo General, pág. 9, Rex 070”). 

 Dicho ello, cabe recordar que, la anterior Resolución Exenta N° 0175, de fecha 16/02/2024, 

emitida por esta Superintendencia de Educación, no hacia esa discriminación arbitraria 

ante lo ya expuesto en numeral 6.1, situación 2, letra ii, página 5, de la nueva Rex. 070, ya 

que, para ambos postulantes (menores de 14 años y de personas con dependencia severa), 

otorgaba los mismos 100 puntos, dejándolos a ambos en igualdad de condiciones ante la 

ley. Es así como se me concedió el trabajo remoto hasta el 31 de diciembre y posterior 

extensión de plazo hasta el martes 11 de marzo de 2025, en cambio en esta nueva Rex. 

070/2025, se me ha excluido aun teniendo todos los antecedentes y certificados que me 

han sido solicitados, los cuales se adjuntan a la presente carta de apelación. 

 

 
2 En mi caso, mi opción es haber obtenido un máximo 30 puntos, toda vez que Rex 070, en su criterio por tener al cuidado a mi madre 

con dependencia severa por ser mayor de 18 años, en este criterio obtendría un puntaje máximo de 10 (recuadro c) página 7 de Rex). 
Los otros 20 puntos corresponderían a la distancia, totalizando los 30 puntos.  



 Respecto a mi persona, soy funcionario de Planta de esta entidad fiscalizadora, y 

traspasado del Ministerio de Educación en septiembre de 2012, calificado siempre en lista 

1 (nota máxima 7) cumpliendo con cada una de las tareas asignadas por mi Jefatura 

Directa3.  Desde el mes de marzo de 2020, resido en la comuna de San Antonio V región de 

Valparaíso, en casa de mis padres cuidándolos a ellos, ambos adultos mayores con 

enfermedades de base (en el caso de mi madre de 81 años con Alzheimer, EPOC, Tinnitus 

bilateral agresivo crónico, Vértigo Paroxistico y Post Cáncer Mamario, lo que la tenido 

postrada en cama desde el 2019, y en el caso de mi padre de 82 años de edad, con un ACV 

- Accidente Cerebro Vascular -  Sincope,  Hipertensión Arterial, Hiperplasia Prostática,  y 

Principio de Demencia Senil).  El haber obtenido trabajo remoto desde octubre de 2024 

hasta el presente, ha sido de vital importancia para mí y mi familia, no sólo por el cuidado 

de mis padres, que están en una condición de vulnerabilidad por su condición de salud y 

edad, ya que me ha permitido entre algunos motivos el estar con ellos, saber y sentir que 

también se sienten acompañados y cuidados por su hijo. El quedar excluido del trabajo 

remoto conllevaría que la condición de Ellos podría ser aún más vulnerable, teniendo serios 

retrocesos en su salud, lo que contravendría lo indicado por sus médicos tratantes. A su vez, 

repercutiría directamente en mi salud psicológica, emocional y física la que también se 

vería mermada al no tener la opción de seguir cuidándolos, como también el saber que 

estarán a la deriva los días y noches que realizaba esa labor. En el mismo tenor, no tendría 

la solvencia económica para costear la remuneración de una tercera cuidadora por los días 

que pudiera estar en mi domicilio. Como familia, ya cancelamos $2 millones de pesos 

mensuales y no tendría otro millón de pesos para una tercera, lo que conllevaría a tener que 

dejarlos solos a su propio cuidado, y no cumpliendo mi rol de ser su cuidador.  

  

 Cabe señalar que, al contrario de lo que ocurre hoy, cuando demasiadas veces nuestros 

viejos sufren el desprecio de la sociedad y de sus propias familias, en la antigüedad la 

ancianidad fue objeto de continua veneración. Los ancianos eran considerados portadores 

de la más excelsa sabiduría y reserva de la memoria ancestral, al punto de poder afirmar 

que la vejez representaba el archivo histórico de la comunidad. Así, retrospectivamente, 

puede afirmarse que las culturas primitivas constituyeron el "periodo de gloria" de los 

ancianos4. 

 

 Respecto  la Ley 21.645, también conocida como Ley de Conciliación Trabajo y Familia, que 

promueve la conciliación entre la vida laboral y familiar, cabe señalar que, esta ley  es la 

génesis para promover y autorizar el trabajo remoto para los funcionarios públicos, la que 

también resguarda a  “quienes tienen el cuidado personal de una persona con discapacidad 

o en situación de dependencia severa o moderada, no importando la edad de quien se 

cuida”, lo que es en mi caso, sin embargo la Rex N°070, con sus parámetros de puntaje me 

ha sido excluyente, discriminatoria y arbitraria, conllevándome en este escenario de no 

contar con el trabajo remoto a un posible  “MALTRATO POR ABANDONO”, toda vez que 

esta al excluirme del cuidado de mis padres por las razones antes expuestas, constituiría el 

abandono de ambos  adultos mayores por mi  persona que he asumido la responsabilidad 

de sus cuidados y que poseo la custodia de ellos acreditado con credencial de cuidador 

otorgado por el Ministerio de Desarrollo Social y en certificados  de los médicos tratantes de 

mis padres, los que también se adjuntan.  

 

 Finalmente ruego a Usted, señora Superintendenta, por favor en su calidad máxima de 

autoridad de nuestro servicio público, otorgarme el Trabajo Remoto por las razones antes 

 
3 Cabe señalar que, en el año 2024, la Dirección Regional Metropolitana ha cumplido con todas sus metas institucionales.  

 
4 Al respecto, Trejo (2001) pp. 109-110. 



expuestas y a su vez remediar al menos en mi persona la discriminación arbitraria de la Rex. 

070. 

 

 Se adjuntan certificados que fueron presentados en la postulación de Trabajo remoto año 

2025. 

 

 

 

Horacio Méndez Soto 

12.826.224-5 

horacio.mendez@supereduc.cl 

horacio.mendez.s@gmail.com 

 

 

Documentos adjuntos: 

1) Certificado de discapacidad registro civil, de María Ruth Soto A. 

2) Resolución de certificación de discapacidad COMPIN, de María Ruth Soto A. 

3) Certificado médico que indica dependencia severa, de María Ruth Soto A. y cuidador 

Horacio Méndez Soto.  

4) Credencial de cuidador Ministerio Desarrollo Social, de Horacio Méndez Soto. 

5) Consulta personas cuidadoras Ministerio Desarrollo Social, de Horacio Méndez Soto. 

6) Otros certificados médicos geriatra y neurólogo, de María Ruth Soto A. (madre) y 

Alfredo Patricio Méndez C. (padre). 

7) Certificado de nacimiento Horacio Méndez Soto. 

8) Anexo A, Declaración Jurada Simple para postular a trabajo remoto año 2025, ley N° 21.724. 

9) Anexo C, Autorización Directivo/a de Segundo Nivel/Gabinete para trabajo remoto año 2025, 

ley N° 21.724. 

10) Correo electrónico aviso confirmación postulación trabajo remoto 2025. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



1) CERTIFICADO DE DISCAPACIDAD REGISTRO CIVIL, DE MARIA RUTH SOTO A.:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



2) RESOLUCIÓN DE CERTIFICACIÓN DE DISCAPACIDAD COMPIN, DE MARIA RUTH 

SOTO A.: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



3) CERTIFICADO MÉDICO QUE INDICA DEPENDENCIA SEVERA, DE MARIA RUTH SOTO 

A. y CUIDADOR HORACIO MENDEZ SOTO:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



4) CREDENCIAL DE CUIDADOR MINISTERIO DESARROLLO SOCIAL, DE HORACIO 

MENDEZ SOTO: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



5) CONSULTA PERSONAS CUIDADORAS MINISTERIO DESARROLLO SOCIAL, DE 

HORACIO MENDEZ SOTO: 

 

 

 

 

 

 

 



6) OTROS CERTIFICADOS MEDICOS GERIATRA y NEUROLOGO, DE MARIA RUTH SOTO 

A. (MADRE) y ALFREDO PATRICIO MENDEZ C. (PADRE):  

 

 

 

 



 

 

 

 



7) CERTIFICADO DE NACIMIENTO HORACIO MÉNDEZ SOTO: 

 

 

 



 

10) CORREO ELECTRÓNICO AVISO CONFIRMACIÓN POSTULACIÓN TRABAJO 
REMOTO 2025: 

 

 

11) CORREO ELECTRÓNICO AVISO RESULTADO POSTULACIÓN TRABAJO 
REMOTO 2025: 
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Horacio Mendez S.

De: Marggie Muñoz V.
Enviado el: martes, 18 de marzo de 2025 13:36
Para: Horacio Mendez S.
CC: Alvaro Farfan G.; José Aros; Asume RM; Asume Metropolitana; 

'horacio.mendez.s@gmail.com'; María José Pino Pérez
Asunto: RE: Solicita por favor autorizar  trabajo remoto por las razones que expongo.

Marca de seguimiento: Seguimiento
Estado de marca: Marcado

Categorías: Categoría roja

Estimado acuso recibo de su solicitud, la que será analizada de acuerdo a lo regulado en la resolución correspondiente 
Saludos 
 
 
 

 
  
 

De: Horacio Mendez S. <horacio.mendez@supereduc.cl> 
Enviado: martes, 18 de marzo de 2025 11:17 
Para: Marggie Muñoz V. <marggie.munoz@supereduc.cl> 
Cc: Alvaro Farfan G. <alvaro.farfan@supereduc.cl>; José Aros <jose.aros@supereduc.cl>; Asume RM 
<asumerm@supereduc.cl>; Asume Metropolitana <asume.metropolitana@supereduc.cl>; 
'horacio.mendez.s@gmail.com' <horacio.mendez.s@gmail.com> 
Asunto: Solicita por favor autorizar trabajo remoto por las razones que expongo.  
  

Santiago, 18 de marzo de 2025.
Señora  
Marggie Muñoz Verón 
Superintendenta de Educación (s) 
Presente: 
  
  
  
Junto con saludar, el motivo de la presente es para exponer mi caso familiar y a su vez solicitar a Usted, 
tenga a bien, autorizarme la renovación a la modalidad de Trabajo Remoto periodo marzo a diciembre de 
2025, toda vez que declaro: 
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                 Con fecha miércoles 12 de marzo del año en curso, a través de correo electrónico  se me ha 

notificado que no he quedado seleccionada/o dentro de los 26 cupos de teletrabajo de la 
Dirección Regional Metropolitana[1], toda vez que no obtuve un puntaje para ello conforme a los 
criterios establecidos en la Resolución Exenta N° 070, de fecha 20/01/2025, del Superintendente 
de Educación, la que establece modalidad de trabajo remoto para funcionarias/os de esta entidad 
pública conforme a condiciones que regula la ley N° 21.742 para el periodo marzo a diciembre de 
2025. 
  

                 Que mi postulación conforme a la Resolución Exenta N° 070/2025, ha sido realizada en el plazo 
establecido y en el “GRUPO PREFERENTE” (opción funcionario que tenga a su cuidado a padre, 
madre, cónyuge, conviviente civil, o hijo/a con edad mayor o igual a 18 años, con dependencia 
severa acreditada mediante certificados). 
  

                 Que respecto a la Rex N° 070, me he visto perjudicado no solo en mi ámbito familiar, sino que 
también en lo emocional, puesto que esta es de carácter “DISCRIMINATORIA ARBITRARIA”, ya 
que no garantiza igualdad de condiciones entre cuidadores de menores de 14 años versus los 
cuidadores de personas con dependencia severa (desde letra ii, numeral 6.1 Grupo preferente, 
página 4 en adelante), lo que contravendría el espíritu de la ley N° 21.647 articulo 102, siendo 
que,  la ley  los coloca en igualdad de condiciones “en lo relativo a las funcionarias o funcionarios 
que tengan bajo su cuidado a niños y niñas menores de 14 años de edad, o una persona con 
dependencia severa (SIC)”. 
  

 Es así que, en dicha Rex., en el evento que el número de postulantes preferentes sea mayor al 
número de cupos definidos, la asignación ya es discriminativa arbitraria, dado que la asignación 
se ajustará a los siguientes criterios (numeral 6.1, situación 2, letra ii, página 5): 

  

 
(“Recuadro de numeral 6.1, Grupo Preferente, pág. 5, Rex 070”). 
  
  
 De esta forma, para aquellos postulantes que tengan a su cuidado menores de 14 años pueden 

optar al puntaje máximo, es decir 100 puntos, en cambio para los que tenemos al cuidado a 
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personas con discapacidad severa, lo que es en mi caso, la opción máxima sería la de obtener 40 
puntos[2], habiendo una brecha de 60 puntos de diferencia entre los primeros y los segundos, 
siendo que para ambos la ley los deja en una igualdad de condiciones en un grupo preferente.  

  
 Por otro lado, la misma Rex. en su numeral 6.2, página 8 y 9, para los postulantes que tengan una 

situación de salud y de terceros y que pertenezcan al “Grupo General”, no ocupa el mismo criterio 
establecido en el numeral 6.1, situación 2, letra ii, página 5, toda vez que, podían optar al puntaje 
máximo, es decir 100 puntos. 
  

 
(“Recuadro de numeral 6.2, Grupo General, pág. 9, Rex 070”). 
  
  

         Dicho ello, cabe recordar que, la anterior Resolución Exenta N° 0175, de fecha 16/02/2024, emitida 
por esta Superintendencia de Educación, no hacia esa discriminación arbitraria ante lo ya expuesto 
en numeral 6.1, situación 2, letra ii, página 5, de la nueva Rex. 070, ya que, para ambos postulantes 
(menores de 14 años y de personas con dependencia severa), otorgaba los mismos 100 puntos, 
dejándolos a ambos en igualdad de condiciones ante la ley. Es así como se me concedió el trabajo 
remoto hasta el 31 de diciembre y posterior extensión de plazo hasta el martes 11 de marzo de 2025, 
en cambio en esta nueva Rex. 070/2025, se me ha excluido aun teniendo todos los antecedentes y 
certificados que me han sido solicitados, los cuales se adjuntan a la presente carta de apelación.  
  

         Respecto a mi persona, soy funcionario de Planta de esta entidad fiscalizadora, y traspasado del 
Ministerio de Educación en septiembre de 2012, calificado siempre en lista 1 (nota máxima 7) 
cumpliendo con cada una de las tareas asignadas por mi Jefatura Directa[3].  Desde el mes de marzo 
de 2020, resido en la comuna de San Antonio V región de Valparaíso, en casa de mis padres 
cuidándolos a ellos, ambos adultos mayores con enfermedades de base (en el caso de mi madre de 
81 años con Alzheimer, EPOC, Tinnitus bilateral agresivo crónico, Vértigo Paroxistico y Post Cáncer 
Mamario, lo que la tenido postrada en cama desde el 2019, y en el caso de mi padre de 82 años de 
edad, con un ACV - Accidente Cerebro Vascular -  Sincope,  Hipertensión Arterial, Hiperplasia 
Prostática,  y Principio de Demencia Senil).  El haber obtenido trabajo remoto desde octubre de 2024 
hasta el presente, ha sido de vital importancia para mí y mi familia, no sólo por el cuidado de mis 
padres, que están en una condición de vulnerabilidad por su condición de salud y edad, ya que me 
ha permitido entre algunos motivos el estar con ellos, saber y sentir que también se sienten 
acompañados y cuidados por su hijo. El quedar excluido del trabajo remoto conllevaría que la 
condición de Ellos podría ser aún más vulnerable, teniendo serios retrocesos en su salud, lo que 
contravendría lo indicado por sus médicos tratantes. A su vez, repercutiría directamente en mi salud 
psicológica, emocional y física la que también se vería mermada al no tener la opción de seguir 
cuidándolos, como también el saber que estarán a la deriva los días y noches que realizaba esa labor. 
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En el mismo tenor, no tendría la solvencia económica para costear la remuneración de una tercera 
cuidadora por los días que pudiera estar en mi domicilio. Como familia, ya cancelamos $2 millones 
de pesos mensuales y no tendría otro millón de pesos para una tercera, lo que conllevaría a tener que 
dejarlos solos a su propio cuidado, y no cumpliendo mi rol de ser su cuidador.  
  

         Cabe señalar que, al contrario de lo que ocurre hoy, cuando demasiadas veces nuestros viejos sufren 
el desprecio de la sociedad y de sus propias familias, en la antigüedad la ancianidad fue objeto de 
continua veneración. Los ancianos eran considerados portadores de la más excelsa sabiduría y 
reserva de la memoria ancestral, al punto de poder afirmar que la vejez representaba el archivo 
histórico de la comunidad. Así, retrospectivamente, puede afirmarse que las culturas primitivas 
constituyeron el "periodo de gloria" de los ancianos[4]. 

  
         Respecto  la Ley 21.645, también conocida como Ley de Conciliación Trabajo y Familia, que 

promueve la conciliación entre la vida laboral y familiar, cabe señalar que, esta ley  es la génesis para 
promover y autorizar el trabajo remoto para los funcionarios públicos, la que también resguarda 
a  “quienes tienen el cuidado personal de una persona con discapacidad o en situación de 
dependencia severa o moderada, no importando la edad de quien se cuida”, lo que es en mi caso, sin 
embargo la Rex N°070, con sus parámetros de puntaje me ha sido excluyente, discriminatoria y 
arbitraria, conllevándome en este escenario de no contar con el trabajo remoto a un 
posible  “MALTRATO POR ABANDONO”, toda vez que esta al excluirme del cuidado de mis padres 
por las razones antes expuestas, constituiría el abandono de ambos  adultos mayores por mi  persona 
que he asumido la responsabilidad de sus cuidados y que poseo la custodia de ellos acreditado con 
credencial de cuidador otorgado por el Ministerio de Desarrollo Social y en certificados  de los 
médicos tratantes de mis padres, los que también se adjuntan.  

  
         Finalmente ruego a Usted, señora Superintendenta, por favor en su calidad máxima de autoridad de 

nuestro servicio público, otorgarme el Trabajo Remoto por las razones antes expuestas y a su vez 
remediar al menos en mi persona la discriminación arbitraria de la Rex. 070.  

  
         Se adjuntan certificados que fueron presentados en la postulación de Trabajo remoto año 2025.  

  
  

 
Horacio Méndez Soto 

12.826.224-5 
horacio.mendez@supereduc.cl 
horacio.mendez.s@gmail.com 

  
  
Detalle de documentos adjuntos: 
  

1)                 Certificado de discapacidad registro civil, de María Ruth Soto A. 
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2)                 Resolución de certificación de discapacidad COMPIN, de María Ruth Soto A.  

3)                 Certificado médico que indica dependencia severa, de María Ruth Soto A. y cuidador Horacio 
Méndez Soto.  

4)                 Credencial de cuidador Ministerio Desarrollo Social, de Horacio Méndez Soto. 

5)                 Consulta personas cuidadoras Ministerio Desarrollo Social, de Horacio Méndez Soto. 

6)                 Otros certificados médicos geriatra y neurólogo, de María Ruth Soto A. (madre) y Alfredo 
Patricio Méndez C. (padre). 

7)                 Certificado de nacimiento Horacio Méndez Soto. 

8)                 Anexo A, Declaración Jurada Simple para postular a trabajo remoto año 2025, ley N° 21.724. 

9)                 Anexo C, Autorización Directivo/a de Segundo Nivel/Gabinete para trabajo remoto año 2025, ley N° 
21.724. 

10)             Correo electrónico aviso confirmación postulación trabajo remoto 2025. 

11)             Carta de apelación.- 

  
Notas al pie de página: 
  

1. He quedado en el puesto N° 34.- 
  

2. En mi caso, mi opción es haber obtenido un máximo 30 puntos, toda vez que Rex 070, en su criterio por tener al 
cuidado a mi madre con dependencia severa por ser mayor de 18 años, en este criterio obtendría un puntaje máximo 
de 10 (recuadro c) página 7 de Rex). Los otros 20 puntos corresponderían a la distancia, totalizando los 30 puntos. 

  
3. Cabe señalar que, en el año 2024, la Dirección Regional Metropolitana ha cumplido con todas sus metas 

institucionales.  
  

4. Al respecto, Trejo (2001) pp. 109-110. 
  
  

 

 
 

 
 

 
  

 
  
 
 

[1] He quedado en el puesto N° 34.- 
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[2] En mi caso, mi opción es haber obtenido un máximo 30 puntos, toda vez que Rex 070, en su criterio por tener al cuidado a mi madre con 
dependencia severa por ser mayor de 18 años, en este criterio obtendría un puntaje máximo de 10 (recuadro c) página 7 de Rex). Los otros 20 puntos 
corresponderían a la distancia, totalizando los 30 puntos.  
[3] Cabe señalar que, en el año 2024, la Dirección Regional Metropolitana ha cumplido con todas sus metas institucionales.  
  
[4] Al respecto, Trejo (2001) pp. 109-110. 


